
 
 

 

CONVOCATORIA PROVINCIAL DE PLAZAS PARA PERSONAS EXPERTAS EN CENTROS PÚBLICOS DE FOR-

MACIÓN PROFESIONAL 
(Regulado con el Art. 179 del Capítulo XVII del Decreto 91/2024, de 5 de  junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la For-

mación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón)  

 

 

 

 

 

1.- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. IES MIRALBUENO, MÓDULOS DEL CURSO DE ESPECIALI-

ZACIÓN CEMHOT01: 

 

 

5017.  Tecnología del frío aplicada a la panadería artesanal 

5020.  Cata y maridaje de productos de panificación 

5018.  Panes artesanos de cereales tradicionales, especiales y pseudocereales. 

5019.  Bollería artesanal y hojaldres. 

5016.  Masa madre de cultivo y prefermentos. 

 

 

 

 

 EXCLUIDOS: 

 

 

No hay  
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ADMITIDOS:   
 

Aspirante 5017.  Tecnología 

del frío aplicada 

a la panadería 

artesanal 

 

5020.  Cata y ma-

ridaje de produc-

tos de panifica-

ción 

 

5018.  Panes arte-

sanos de cereales 

tradicionales, es-

peciales y pseu-

docereales 

5019.  Bollería 

artesanal y ho-

jaldres. 

 

5016.  Masa ma-

dre de cultivo y 

prefermentos. 

 

SIMÓN SIMÓN, ALBERTO 

X X X X X 

 

SALDAÑA NAVARRO, GUI-

LLERMO 
X X X X X 

PARACUELLOS USÓN, PA-

BLO 
 X  X  

ROQUE LÓPEZ BLANCA   X X X 

 

MARTÍN LUCAS, JAVIER 

DOMINGO 
     

CASTILLO DELGADO, DA-

NIEL 
X X X X X 

 

  

Fecha y lugar de realización de las entrevistas:   

 

Miércoles, 9 de julio, a las 8:30 h., despacho del inspector Gonzalo Olmo, 1ª planta. del Servicio Provincial Educación, Cultura y Deporte. 
 

 

Las alegaciones al presente listado se podrán presentar en el plazo de 2 días contados a partir del día siguiente a su publicación, con la finalidad de subsanar defectos o 

aportar documentos preceptivos para participar en el proceso selectivo. 

 

  

            La secretaria de la Comisión 

 

             

 

            Fdo.: Ana Sierra Pérez 

            En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
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